
2524 10 febrero 1973 B. O. del E.~Núm. 36

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CORltECCION de errores de la Orden de 11 de
enero de 1973 por la que se nombran Técnicos
de Administmci6n Civil del Estado a los aspirantes
que se citan.

Advertidos errores' en el texto· remitido para su publicación
do la citada Orden, inserta en el .Boletín Oficial ddEstaclo",
número 12, de fecha 13 de enero de 1973, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 681, donde dice: :María Cristina PeJ1a Soto",
debe decir: ..María Cristina Pena Soto". y donde dice: ~Antonio

Carro Fernández y Valmayor», debe decir; «Antonio Carro FBr
nánctez-Valmayor,..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DECRETO 161/1973, de 9 de febrero. por el que ,<"/3

designa Embajador de España en el, Estado de
Bahrein a don Hamón Armengod López, con reSt·
dencia en Kuwait,

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y prevía de!:
berd.cíón cel Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
do febrero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en designar Embajador de Espaiia en el Estad.) d~

Buhrcin a don Ramón Armengod López, con residencia en
Ku\','ait

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nue-ve de febrero de mil novecientos setenta y ü"es,

FHANCISCO FRANCo..
El M!nisln, d" Asuntos ExteriolTs,

CREGORIO LOPEI BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 15811973, de 9 de febrero, por el que se
dispone que don Rafael Gómez-Jol'dana y Prats cese
en el cargo de Embajador de España en Gabán, por
pase a otro destino, agradeciéndole lo,/{ servicios
prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
boración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de febrero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer qu~ don Rafael Gómcz-Jordana y Pmts
cese en el cargo de Embajador de España en Gabón, por pase
a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así )0 díspongo por el presente Decreto, dado en Maddd
a nueve de febrero de mil novecíentos setenta y tres.

FRANCISCO FRA NCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GHECORIO LOFEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 159/1973, de 9 de febrero, por el que se
designa Emba;ador de España en Omcin a don Ra
món Armimgod López, conresi.dencia en KU1Vait.

A propuesta del Ministro de Asuntos,Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de febrero de míl novecientos setenta y tres,

Vengo en designar Embajador de España en Omán a don
Ramón Armengod López,co.n residencia en KuwaH.

Así lo dispongo por e] presente Decreto, dudo en Madrid
a nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 160/1973, de 9 de febrero. por el que se
designa Embnjador de Esp:ala en Qutor a don Re;
món Armengod López, con residencia en .Kwmit.

A propuesta del Mjnistro de Asuntos Exteriores y provja deli
beración del Consejo de Ministros en su 'reunión del díH nueve
de febrero de mil novecientos setenta y tres, '

V~ngo en designar Embajador de España en Qatnr a don
Ramon Armengod López, con residencia en Kuwait.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRErO /62/1973, de 9 de febrero, por el que .<e
designa Embajador de Espw'i-a en los E'mir:¡tos i\ I'()

bes Unidos a don Ramón Armengod López, con re
sidencia en Kuwait.

A propue;sta d~l Ministro de Asuntos Exteriores y previ8 de];
beracíón del Con~eio de Ministrasen 5U reunión de! db nUe,'C
de febfC'fo de mil novecientos setent.a y t.res,

Vengo 8n desígnar Embajador de España en los Emiratos
Acabes Unidos a don Ramón Armengod Lópcz, con residencia en
Kuwait.

Así lo dispongo por el presonte Decroto, dado en \1adri:l
a llt;eVe dp febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA NeO
El Mír::islro d(' Asuntos E:\t('rior('s,

(;REGC'RfO LOPEl: BRAVO DE; CASTRO

DECRETO 16.'3/1973, de 9 de febrero. por el qUe SI'

designa Embalador de España en Cmhho)'a a dun
Mariano Sanz Briz., con residenCÍa en Banglwh.

A prcptlesta del Ministro de Asuntos E¡,teriores y previa del!·
beraci¿.l:1 dd Consejo de Ministros en su reunión del día nUcVCl
de febrero d(; mil novecientos setenta y tres,

Vengo en designar Embajador de España en Camboya a dé~n

Mal-lano Sanz Briz, con residencia en Bangkok.
Así lo ¿ispongo por el presente Decreto, dado en ivhidrid

a nueve de febrero de mU'novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El \línistro d~ Ksuntos Extoriores.

CflEGORlO tUPE/. B;'¡AVO DE CA5TrtO

DECRETO 164/1.973, de .9 de febrero, por el que se
designa Embajador de E.<¡paiia en Panamá a don Ra
fael GÓmez··Jordana y Prat:;,

A pL;puesja del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
berBclón del Cor,sejo de Ministros en su reunión del día Il'1eVe
de f0brero de mi) novscirntos setentü y tros,

Vengo en c!t-:signar Embajador de EspHña en Panama a don
Hafüol Gómez-Jordana y Prats.

Así jo dL"'¡:JOngo por el presente DecrMo, ,dado en Madrid
a ni.l<3Ve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
EI !vlinis!1"C (b Asuntos Exterío!T'.

GREGOíiJO LOfLL BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DEL EJERCITO
D/:;CRETO 165/1.973, de 22 de enero, por el que 8e
dispone que el General de Brigada de Ingcnierr18
don Mauricio lriarte Mateo pase a la situación de
reserva.

Por aplicación d~ lo determinado en· el artículo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,


